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Referencia: 2022/00018204L
Procedimiento: Aprobación bases, elaboración, gestión de la convocatoria y 

concesión de subvenciones de Desarrollo Local
Asunto: RECTIFICACIÓN PARCIAL DEL LISTADO PROVISIONAL IMPULSA 2022 

LINEA 1 Y 3

RECTIFICACIÓN PARCIAL DEL LISTADO PROVISIONAL IMPULSA 2022 
LINEA 1 Y 3

Detectado error material en la publicación del listado provisional del 
programa Impulsa 2022 Líneas 1 y 3, a la vista del acta de la comisión de 
valoración y de acuerdo con las bases de la convocatoria de esta subvención 
aprobadas en acuerdo de pleno el 25/05/2022 y publicadas en BOPMA 120 
de fecha 23/06/2022; en su apartado 10ª (PROCEDIMIENTO E INSTRUCCIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO) en el punto 1d), se procede a la publicación parcial de 
los expedientes no incluidos en el listado anterior, y se establece un plazo 
de 10 días hábiles para que las personas solicitantes, aleguen lo que en su 
derecho consideren oportuno, o en su caso, subsanen su solicitud y 
presenten la documentación requerida por SEDE ELECTRÓNICA. 

POR LO QUE SE PROCEDE A LA APERTURA DEL PLAZO DE 
SUBSANACIÓN. 

(29/08/2023 a 4/09/2023) 

PROGRAMA IMPULSA 2022 – LINEA 1

Nº EXPEDIENTE SOLICITANTE DNI/NIE/NIF ESTADO
DETALLE DEL 
ESTADO DE LA 
SOLICITUD

MOTIVOS DE 
EXCLUSIÓN: 
REQUISITOS NO 
CUMPLIDOS O 
DOCUMENTACIÓN 
EXIGIDA NO 
PRESENTADA

2023/00040218H K.S... *****79793 EXCLUIDA

10.1 b) Persona 
solicitante que no 
cumplen los 
requisitos 
establecidos en la 
convocatoria, 
quedando su 
solicitud 
desestimada.

4.1 b) Para la Línea 1, 
la actividad principal 
de la empresa deberá 
estar encuadrada en 
algunos de los 
epígrafes de IAE, 
anexo I, 
pertenecientes a 
comercios con 
establecimientos en la 
vía pública de carácter 
permanente. No se 
subvencionarán 
Salones de juegos, de 
apuestas y loterías.
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PROGRAMA IMPULSA 2022 – LINEA 3

Nº 
EXPEDIENTE SOLICITANTE DNI/NIE/NIF ESTADO

DETALLE DEL 
ESTADO DE LA 
SOLICITUD

MOTIVOS DE 
EXCLUSIÓN: 
REQUISITOS NO 
CUMPLIDOS O 
DOCUMENTACIÓN 
EXIGIDA NO 
PRESENTADA

2023/000 
40323P S.E.D.A.S.. *****80404 EXCLUIDA

10.1 b) Persona 
solicitante que no 
cumplen los 
requisitos 
establecidos en la 
convocatoria, 
quedando su 
solicitud 
desestimada.

4.1 b) Que el domicilio 
fiscal radique en 
Benalmádena y que la 
actividad se ejerza en 
un local comercial, 
específico y abierto al 
público, ubicado en una 
vía pública del término 
municipal de 
Benalmádena a 
excepción de los 
polígonos industriales.

A continuación, se establecen las instrucciones para cumplimentar el trámite 
de subsanación/alegación desde la Sede Electrónica:

https://sede.benalmadena.es/

1. Seleccione el trámite "Aportación de documentación a un 
Expediente" dentro del Catálogo de Trámites. 

Forma de aportar la documentación con número de expediente:

https://sede.benalmadena.es/
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a) Una vez dentro del mismo, seleccione "Aportación libre".
b) En el apartado “Referencia” consignar el núm. de expediente. 

Para cualquier incidencia técnica que puedan tener, consulte con el 
correo de soporte técnico de la sede: sede@benalmadena.es

mailto:sede@benalmadena.es
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